
 

 

Barranquilla Atlántico, 20 de abril de 2026. 

Doctor (a): 
JOSE ANTONIO LUQUE GEROSA. 
Secretaría del Interior Departamental 
Supervisor(a) de contrato No. 202501394 
Barranquilla - Atlántico 
 
Referencia: Presentación de Gestión de actividades desarrolladas durante el primer (3) informe de gestión 

correspondiente al periodo comprendido del 19 de marzo de 2026 al 18 de abril de 2026. 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

 

NÚMERO DE CONTRATO 202601436 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA SECRETARÍA DEL INTERIOR, 
PARA EL FORTALECIMIENTO INTEGRAL DE LOS PROCESOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA PROMOCIÓN DE LA 
CONVIVENCIA PACÍFICA, EN LOS DIFERENTES ESCENARIOS 
DE INTERACCIÓN PÚBLICA, COMUNITARIA E INSTITUCIONAL 
EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

VALOR 
LA SUMA DE VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/L 
($21.000.000) 

PLAZO 
El plazo para la ejecución del contrato será de SEIS (06) 
MESES, contados a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

A continuación, me permito presentar informe de gestión de actividades desarrolladas durante el periodo 
descrito en la referencia, en cumplimiento de la obligación contenida en la CLÁUSULA QUINTA del contrato 
suscrito con el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, así: 

 

 
 
 
 

Detalle de las Actividades Realizadas- 

Obligación Producto 

 

1. Apoyar a la Secretaría del Interior en 

actividades operativas para la 

implementación y puesta en marcha de los 

distintos programas que realiza la 

consejería de convivencia en el 

departamento del Atlántico.  

  
Se realizó el apoyo pertinente a la 

Secretaria de Interior en temas 

relacionados con la convivencia en el 

departamento del Atlántico; 

reuniéndonos así a los padre de familia de la 

INETAR del corregimiento de Rotinet,  Municipio de 

Repelón, el día 26 de Marzo de 2026, y así de esta 

manera brindarles más orientaciones a la 

comunidad.  

 

I. RELACIÓN DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO 
CORRESPONDIENTE. 

 

DETALLE DE ACTIVIADES REALIZADAS 



 

 

 

 
 2. Brindar apoyo a la gestión de programas encaminados 

al fortalecimiento de la convivencia y seguridad ciudadana 

en el departamento del Atlántico  

Se realizó el día 7 de abril fortalecimiento de 

convivencia a líderes comunitarios de Repelón.  

 

 
 

3. Brindar apoyo a la Secretaría del Interior en 

las actividades con las diferentes asociaciones 

cívicas y líderes comunitarios, con relación a los 

proyectos de Convivencia comunitaria 

generados en entornos seguros y recreativos en 

el Departamento del Atlántico. 

 

 

Repelón, abril  15 de 2026 

Socialización de proyectos de convivencia comunitaria 

y recreativas en los eventos del cumpleaños de 

Repelón 

 

 
 



 

 

 

 

 

 
HARLEN LIBARDO RUIZ RUIZ  

C.C. 8.603.273 DE REPELÓN  
 


